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INFORME PROPUESTA DE LA CONCEJALIA DE DERECHOS SOCIALES Y
COOPERACIÓN AL DESARROLLO

Visto el expediente l/2019, iniciado por la Concejalia de Derechos Sociales y Cooperación al
Desarrollo para la aprobación de la Convocatoria Pública de Subvenciones destinadas a la
realización de proyectos de servicios sociales, ejercicio 2019, resulta lo siguiente:

PRIMERO.. Que la concesión de subvcnciones viene regulada por la Ley 38/2003. de 17 de
noviembre. General de Subvenciones. donde se dictan las no¡mas pam su concesión,
tramitación y justiñcación, y desarrollada por su Reglarñento, aprobado por Real Decreto
887/2006 de 2l de Julio, así como por la prescripciones contenidas e¡ la Oftlenanza General
de Subvenciones del Ayuntamiento de Murcia aprohatla en sesiót de Pleno celebrada el 26-2-
2004 (B.O.R.M. de l2-5-2004) y en las Bases de Ejecución del Presupueslo General de este
Ayuntamiento del ejercicio económico vigente.

SEGUNDO,- El art. 8.3 de la citada Ley. dice que la gesrión de las subvenciones debe
realizarse de acuerdo con los siguientes principios:

- Publicidad, transparencia, concurenci4 objetividad, igualdad y no disc¡iminación.

- Eficacia en el cumplimiento de los objetivos ltjados pot la Administración otorgante.

- Elicacia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

TERCERO.- La nomativa teguladora de las subvenciones públicas, establece como
requisito para el otorgamiento de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, con
carácter previo a su concesión. la aprobación de la correspondiente Convocatoria Pública. En
cumplimiento de la nomativa vigente. la Concejalía de Derechos Sociales y Cooperación al
Desarrollo, ha elaborado la presente Convocatoria, en Régimen de Concurrencia Competitiva,
de Subvenciones del Aluntamiento de Murcia para la realización de Proyectos de servicios
sociales para el año 2019, cuyo texto se incorpo¡a al presente expediente y pasa a formar pafe
del mismo.

CUARTO.- Al expediente se incorpora tnfo¡me del Servicio de Inte¡vención General. en el
que se acredita la existencia de crédito adecuado y suficiente para la financiación de la
Convocatoria Pública para la concesión en Régimen de Concu¡rencia Competitiva, de
Subvenciones del Aluntamiento de Murcia para la realización de Proyectos de servicios
sociales, para el ejercicio 2019.

Por todo lo expuesto, la Concejal de Alcalde Delegada de Derechos Sociales y Cooperación
al Desarrollo eleva a la aprobación de la Junta de Gobiemo la siguiente.



t¡ts¡¡

tr:
Concejalía de Derechos Sociales y Coopera€ión alOesar¡ollo

Serv¡caos Sociales
Plaza B€.toAndrés Hiber¡ón 6 2e 30001fvlurcia
r_ 968 35 86 00

(c.r_F. P 3003000 a)

PROPUESTA
SE ACUERDA

6

,9
,g
E

@ii

Er
F

PRIMERO,- Aprobar la Convocátoria Pública para la concesión en Régimen de
Concurrencia Competitivq de Subvenciones del A),untamiento de Murcia para la realización
de Proyectos de servicios sociales. para el ejercicio 2019, cuyo texto se une a la prescnte
propuesta.

SECUNDO.- Aulorizar el gasto necesa o pam la financiación de los proyectos aprobados al
amparo de la Convocatoria de Subvenciones del A),untamiento de Murcia para la realización
del Proyectos de servicios sociales, a la que se refiere el apartado primero de la presente
propuest4 con cargo a las siguiente aplicaciones presupuestdi¿rs:

02019/038/2311148903 -N'Operación. RC, por un importe miiximo de 200.000 €

02019/036/3113148903-N" Operación RC, por un impo¡te m¡iximo de 35.000 €.

IEEeEEO,: O¡dena¡ su publicación en el Boletín Oficial de la de la Región de Murcia.

Conforme coIr sus antecedentes;

La Jefa del Servicio de Administr¿ción

rcros

F María José

Murcia, 5 de febrero de 2019

LA CONCEJAL DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES
Y COOPERACIÓN AL DESARROLLO

E

ión Ruiz Caballero
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Fdo.: C



ACUERDO DE LA Jtrl.lTA DE GOBIERNO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO.-
Sesión o¡dinaria del día I de febrero de 2019.- En la celebrada en esta fecha.

se da cuenta de la precedente propuesta de la Concejalia Delegada de

DERECHOS SOCIALES; y
CERTIFICO:

su vista, se aprueba por unanimidad.-

(o\ SECRF]'I'ARIA
F,: EL

DEL

I

DE LA OF]CINA
MUNICIPAL
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coNvocAToRrA púsL¡cl, ox RÉcrMEN Df, coNCURRENCIA coMpETITIvA
DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO Df, MURCIA PARA LA
nr.qltzlcrón DE pRoyECTos Df, sERvIClos socIALEs, DURANTE EL
f,JERCrcro ECONóMICo 2019

presente Convocatoria tienen por objeto la concesión, en régimen de concurrencia
competitiva, de subvenciones del Aluntamiento de Mu¡cia, en materia de servicios sociales
que tengan por finalidad la realización de proyectos o actividades de intervención en los
siguientes sectores de población y con los siguientes objetivos:

Familia

Promover y desarrollar acciones formativas y de acompañamiento para la insetción
social de familias en riesgo de pobreza o exclusión social en coordinación con los
Centros Municipales de Se¡vicios Sociales.
Intervenü en situaciones de crisis y desestructuración familiar. con f'amilias en riesgo
de pobreza o exclusión social, dotando a los miembros de la unidad familiar de
herramientas y estrategias que favorezcan la mejora de la dinrímica y clima familiar y
su integración social.
Desarrollar actuaciones con familias en situación de pobreza o riesgo de exclusión
social o¡ientadas al ahorro energético y a la promoción de hábitos saludables. Asesorar
y orientai en situaciones de crisis familiar y gÉves conflictos de convivencia.
Apoyar a las familias, en situación de riesgo de pobreza o exclusión social, que
cl¡enten entre sus miembros con personas con grado de dependencia reconocido para
facilita¡ la conciliación de la vida laboral y familiar y/o el respiro familiar.
Realiza¡ actuaciones de apoyo a familias numerosas. especialmente las que proceden
de pa¡tos múltiples, y a familias monoparentales, especialmente las sostenidas por
mujeres solas, para a fin de gara[tizar la adecuada atención integral de los menores.

Coflcejalía de Derechos Socialesy Cooperación al Desarrollo

Servicios Soc¡ales
Pla¿á Beáto Andrés Hibemón 6,2s 30001Murcla
r.968 35 86 00

(c.r.F. P-3003000 a)
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De conformidad co¡ lo establecido en el articulo l'1.2 y 23.2 a) de la Ley 38/2003 Ge¡eral de
Subvenciones, en adelante LGS y la Ordenarza General de Subvenciones del Ayr¡ntamiento de
Murcia aprobada en sesión de Pleno celebrada el 26-2-2004 (B.O.R.M. de 12-5-2004), se
aprueba la presente convocatoria dirigida a la concesión por el Aluntamiento de Mt¡rcia, de
subvenciones en régimen de concunencia competitiva para realización de proyectos de.r¿rvic¡,rs
sociales que se devrrollen en el municipio de Murcia en el e¡erc¡cio económico 2019.

l.-Obieto y ñnaüdad
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Promover e impulsar iniciativas de ayuda mutua y de intercambio de experiencias y
actuaciones con familias en situación de riesgo de pobreza o exclusión social.

Mayores
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Realiza¡ actividades de formación, culturales, recreativas. atísticas y de promoción de
la salud.

lmpulsar el fomento de la pa¡ticipación e integración social de las personas mayores.
Promorer el voluntariado entre mayores.
Promover el envejecimiento saludable y una mayor calidad de vida mediante la
realización de campañas y actuaciones de sensibilización e información.
Facilita¡ el conocimiento de las necesidades de las personas mayores, teniendo en
cuenta sus diferencias en función del género.

Cooperar con otras entidades de la zona en el diseño y desarrollo de actuacioncs que
repercutan tanto en la mejora de la calidad de vida de las personas mayo¡es como de la
comunidad en la que se integran. Realizar actividades de promoción de la relación
intergeneracional.
Facilitar la Aluda Mutua entre las personas Mayores y de éstas con otros colectivos.
Realiza¡ actuaciones de aproximación y formación de las perso¡as Mayores a las
nuevas tecnologias.
Desa¡rolla¡ actividades lúdicas y de fomento de la convivencia entre las personas
Mayores.

Personas con Discapacidad

Favorecer los procesos de plena integración social de las person¿s con discapacidad
fisica. psiquica o sensorial en los distintos ámbitos de la vida públic4 mediante
campañas de información, sensibilización y debate en coordinación con los distintos
agentes sociales del territorio.
Fomentar e impulsar Ia cooperación, la ayuda mutua y la solidaridad para favorecer la
integración social de las personas discapacitadas.
Realizar campañas de prevención y de promoción de la salud de las personas afectadas
por una discapacidad.
Mejorar los niveles de autonomia y desenvolvimiento social de las persoff¡s afectadas
por discapacidad mediante la puesta en ma¡cha de medidas de apoyo, compensación y
refuerzo.

Infencia y Adolescencia
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Prevenir situaciones de riesgo social que puedan afectar a los/as menores, ofrecer
asesoramiento y orientación.
P¡evenir situaciones de desprotección y rnaltrato infantil. realizar actividades
extraescolares y en periodos vacacionales para la ocupación lúdica y educativa del
ocio y el tiempo libre de la población infantil y adolescente en riesgo de pobreza o
exclusión social. Intervenir con menores y adolescentes en situación de riesgo social.
Desarollar actuacioúes de asistencia y acompañamiento a menores y adolescentes en
situaciones o procesos de incapacidad o dihcultad familiar o social tmnsito a.

Apoyar la participación de meno¡es con discapacidad en actividades extraescolares o
en periodos vacacionales.
Promover la igualdad y la no discriminación entre los/as menores y adolescentes.
¡'omentar la interculturalidad entre los/as menores y adolescentes.
Promover el uso adecuado de las nuevas tecnologías. el respeto al medio ambiente. la
igualdad de género, los hábitos saludables y la promoción de la participación activa de
menores y adolesce¡tes en los diferentes ámbitos de la vida del municipio.
Favo¡ecer la conciliación de la vida laboral y familiar de las unidades de convivencia a
la familia.
Prevenir el absentismo y abandono escolar y la mejora de las condiciones de
integmción escolar de los meno¡es.

Facilitar aseso¡amiento formativo-laboral a adolescentes.

Iguald¡d de géúero

Fomenta¡ la participación de la mujer en la vida política. cultural, económica y social en
condiciones de igualdad respecto a los varones.

. Realizar actividades y servicios dirigidos a asesorar y ditulgar los derechos de las
mujeres y la perspectiva de género.

. Desar¡ollar actuaciones de denuncia y eliminación del sexismo y de formación y
divulgación sobre metodologías de igualdad y coeducación.

. Fomentar Ia formación, sensibilización y concienciación en igualdad entre géneros,
dirigida a la población en general y colectivos especificos.

. Fomentar el asociacionismo y la participación, así como el acceso de las mujeres a los
procesos de toma de decisiones.

. Realizar actividades de educación sexual y emocional dirigidas a mujeres adolescentes
yjóvenes.
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concejalía de Derechos Sociales yCooperació¡ al oesar.ollo

Servicios Sociales
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Poblaciótr lnmigrante
. Apoyar los procesos de integración educativa entre los/as menores inmigrantes o

hijos/as de inmigrantes.
. Garantizar unas condiciones de vida digna con medidas orientadas a la primera

acogida y apoyo en el alojamiento.
. Ofrecer atención y Apoyo a menores inmigrantes. Preveüir la violencia de género

ent¡e la población inmigante.
. Promover el asociacionismo de Ia población inmigrante potenciando la consolidación

de servicios hacia la comunidad y grupos de autoayuda-
. Favorecer la interrelación entle diferentes grupos y colectivos sociales, promoviendo

el respeto y la mutua comprensión, la convivencia y las di¡iímicas participativas en la
comunidad.

P¡omover iniciativas de información, sensibilización y dinamización que potencien el
reconocimiento y apreciación de la dive¡sidad cultural, la difusión de los valores del
respeto y la convivencia, la igualdad de oponunidades y la no discriminación.
Fomentar el conocimiento y la promoción de elementos de identidad como
mecanismos de ¡econocimiento y de expresión cultural de los grupos y comunidades,
con vistas a la integración en un marco de cohesión social y en un contexto de
pluralidad cultural.
Informar, asesorar y orientar a la población inmigrante. facilitando la inte¡mediación
para el acceso a los servicios. a los recursos y equipamientos sociales y para la
participación de personas y colectivos de inmigrantes en los diferentes ámbitos de la
vida ciudadana.

Ofrece¡ iniciativas de información, de fo¡mación y de apoyo social con vistas a la
integración en la sociedad de acogida de personas y familias de otlos paises y/o
contextos culturales.
Piomover hábitos de vida saludables que Iávorezcan la convivencia y la integración
social.

Comunidad Gitana
. Desa¡rolla¡ actuaciones que faciliten la promoción e integración del colectivo gitano,

especialmente de la mujer y población infantil y juvenil.
. Prevenir el absentismo escolar y mejorar las condiciones de integración y de

rendimiento escolar de la población gitana en edad escolar. Promover la promoción e
inserción labo¡al del colectivo gitano.

. Potenciar la cultura gitana.

Concejalía de Derechos Soc¡ales y Cooperación al Desarrollo

Servic¡os Sociales
Pla¿a Eeato Andrés Hibernón 6-2! 3()001Murcia
T.968 3s 86 00

(c.r.F. P-3003000 a)
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Apoyar el desarrollo y consolidación del asociacionismo entre la comunidad gitana del
municipio.
Favorecer la intenelación entre diferentes grupos y colectivos con el entomo, el
respeto y la mutua comp¡ensión, la convivencia y las dinámicas participativas en la
comunidad.

Promover iniciativas de información, sensibilización y dinamización que potencien el
reconocimiento y apreciación de la diversidad cultural, la difusión de los valores del
resp€to y la convivencia, la igualdad de oponunidades y la no discriminación.
Promoción de hábitos saludables.
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Movimiento Asociativo y VoluDtariado
. Realiza¡ actuaciones de promoción y formación del voluntariado social vinculado a

programas y proyectos que se desarrollen en el municipio de Murcia.. Promovq o favorecer acfuaciones conjuntas a través de la colaboración y
aprovechamiento de los diferentes recursos existentes, conlribuyendo al desarrollo de
las redes sociales de apoyo.

. Fomentar el §ido social y el voluntariado como recurcos comunitarios estables y
coordinados con los servicios sociales municipales.

. Promover la sensibilización de la sociedad e¡ lo que concienie al fenómeno de la
pobreza y la exclusión social y las diferentes necesidades de los colectivos afect¿dos.

. Fomenta¡ la cooperación, la ayuda mutr.ra y la solidaridad pam favo¡ecer Ia integración
social.

. Promover el asociacionismo y la estabilidad y expansión de entidades que potencien
la consolidación de servicios hacia la comunidad y grupos de autoaJuda.

Otros Colectivos eD situ¡ción o Riesgo de Exclusióo Social
. Garantiza¡ procesos de acompañamiento y apoyo personalizado a aquellas perconas

que presentan una siluación de mayor desventaja y desvinculación social, con
actuaciones encaminadas a la mediación. orientación, tutoria y acceso a los recursos.
favoreciendo la puesta en ma¡cha de las medidas protectoras a las que tengan derecho.
Promover procesos de inserción socio- laboral con actuaciones que favotezcan Ia
formación adaptada, la promoción social y cultural y el acceso a un empleo.. Desarrollar campañas de debate, movilización y sensibilización social en tomo al
fenómeno de la exclusión social en relación al conjunto de la sociedad, evitando y/o
reduciendo situaciones de disc¡iminación e intolerancia.

. Realiza¡ campañas de concienciación dirigidas al tejido social y empresarial de cada
lerritorio, promoviendo e impulsando la apuesta por medidas que impulsen y afiancen
la conciliación laboral y familia¡ y el empleo protegido.
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Fomentar el desanollo de medidas y actuaciones de cooperación, ayuda mutua y
solida¡idad pa¡a favorecer Ia participación e integración social de las personas
excluidas, mediante el intercambio de experiencias y buenas prácticas.
Desarrollar actuaciones y estrategias para favorecer el acceso de las personas y
colectivos con mayor desvinculación social a los seúicios y recursos de su entomo.
Ofrecer recursos de acogida y cobertura de necesidades básicas a personas en
situación de exclusión social. Promoción de hábitos saludables.

Violencia de Género
. Favo¡ecer la info¡mación, formación y divulgación para la prevención y er¡adicación

de la violencia de género. aumentando la sensibilidad de la población en general en
relación a esta problemática.

Fomentar el voluntariado femenino así como la creación y mantenimiento de grupos
de mujeres que promuevan iniciativas de apoyo mutuo en relación a la problemática
de violencia conta las mujeres.

Apoyar e incentivar la fo¡mación y capacitación en habilidades sociales y
competencias laborales para el acceso al empleo y la integración socio-laboral de las
muje¡es victimas de violencia de género. Prevenir la violencia de género ent¡e la
población juvenil.

Cualquier otro sector de población que se encuadre dentro del ¡ímbito de competencias de la
Concejalia de Derechos Sociales y Cooperación al Desa¡rollo.

Además de las acciones señaladas, las entidades participantes en la convocatotia podrán
solicitar que un porcentaje de la subvención, sea destinada al mantenimiento de la propia
Entidad.

2.-Entidades beneliciarias:

Podr¿in solicitar sr-¡bvención las eútidades sin ánimo de lucro con establecimiento en el
municipio de Murcia, que recojan en sus fines estatutarios la realización de actividades
dirigidas a alguno de los colectivos que son objeto de la presente convocatoria. Los
proyectos presentados habrán de ser cofinanciados con recursos propios y/o de otras
organizaciones o instituciones. Las organizaciones que opten a estas a¡rdas deberiín
garantizar previamente que disponen de la capacidad de financiar por cualquier medio,
de la dife¡encia ent¡e la subvención solicitada a este Ayuntaniento y ¡a totalidad del
proyecto.

2. No tendr¿in condición de entidades beneficia¡ias a los efectos de esta convocatoria: las
entidades de derecho público, las universidades, los pafidos políticos, los colegios
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profesionales, las sociedades civiles, las cárna¡as oficiales de comercio, indust¡ia o
navegación, las organizaciones empresariales y los sindicatos u otras entidades con
análogos fines especificos y de similar naturaleza a los citados anteriormente.

3. No podnín opta¡ a las subvenciones reguladas en la presente Convocatoria, aquellas
entidades que du¡ante el año 2019 puedan ser titulares de una subvención de carácler
nominativo, de concesión directa o por la suscripción de un Convenio de Colaboración
con la Concejalia de Derechos Sociales y Coop€ración al Desarollo.

A la presente Convocatoria, sólo se podrá presentar una única solicitud por Entidad,
que debeÉ esla¡ referida a un solo proyecto. El incumplimiento de lo dispuesto en este

apartado, conllevará la exclusión de todas las solicitudes que se p¡esenten a la
Convocatoria.

4. Los proyectos presentados deberán estar referidos exclusivamente al municipio de
Murcia.

3.- Cons¡gnación Drcsupuestaria,

Las subvenciones objeto de la presente convocatoria se concederá¡ con cargo a los créditos
previstos en las aplicaciones presupuestarias y po¡ los importes que a continuación se señalan,
quedando condicionada su efectiva aplicación a la existencia de créditos presupuestarios en el
presupuesto anual del ejercicio 2019.

02019103812311148903 -N" Operación. RC, por un impo(e máximo de 200.000 €.

02019/036/31 l3/48903-N" Opemción RC. por un impone miíximo de 35.000 €.

4.-Formul¡ción de Provectos y Criterios p¡ra su valoración

l.- Formulación de Proyectos

A) Los proyectos seguiñi,r¡ en su presentación el siguiente esquema biisico

Iundamentación.
Obletivos, formulados en términos que permita¡ evaluar su consecución.

Conceiáliá de Derechos Sociales y Cooperación alDesarrollo

Servicio5 Soc¡ales
Pl.!a aeatoAndrés Hiberñóñ 6-2c 30001Murcia
T.968 35 85 00

(c.r.r. P-3003000 a)
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Concejalía de Derechos Sociales y cooperación al oesarrollo

(c.r.F. P-3003000 A)

Destinata¡ios, con especiñcación de los entidades beneficia¡ias directos e indirectos y si

se corresponde con la naturaleza del proyecto: sector de población, edad (en los
proyectos de i¡fancia) e impacto de génerc.

Temporatización del proyecto y calendario de ejecución, en el ejercicio de la presente

convocatoria.
Ámbito tenito¡ial de actuación en el municipio de Mu¡cia.
Descripción de actividades.
Espacios a utilizar: locales, instalaciones deportivas, etc.

Maodología.
Recunos humanos y materiales.
I¡dicadores de evaluación.
Presupuesto detallado de ingresos y gastos previstos par¿ la actividad, con especiñcación
del pesupuesto total de la actividad y cantidad solicitada al Ayuntamiento (con

indicación de los conceptos del presupuesto pam los que se solicitá la subve¡ción) y
previsiones de ñnanciación del resto del importe del proyecto, con indicación expresa de

otras subvenciones públic¿s o privadas mrcedidas que s€an conocidas en el momento de
cursar la solicitud y de la aportación que realiza¡.í la propia entidad

B) Los proyectos que se presenten a la convocatoria deberá¡ incorporar en su formulación
criterios relativos a:

La igualdad de género.

La promoció¡ de eslrategias de información y sensibilización de la sociedad, con el fin
de favorecer la igualdad de oportunidades y la no discriminación.
Potenciar la promoción social y la panicipación activa de las personas y de los
diferentes grupos de población en la comr-¡nidad y en los diferentes ¿imbitos de la vida
ciudadana, a t¡avés de la dinamización comunitaria. la cooperación y la a),uda mutua.
La consolidación del tejido social y el asociacionismo, como eleme¡¡to de p¡omoción
social y comunitaria.
Iniciativas y metodologías innovadoras de promoción y atención social dirigidas a
grupos sociales y colectivos con necesidades especificas, que se encuentreú en
situación de desigualdad, discriminación o exclusión.

El respeto y difusión de los Derechos Humanos. el fomento de la cultu¡a de la
diversidad, el respeto al medio ambiente y la sensibilización de todo aquello que haga
referencia a la igualdad de derechos.

2.- Pa¡a la ¡esolución de las solicitudes se te¡¡d¡án en cuenta los siguientes crite¡ios:

A) En relación con el p¡oyecto (Hasta 50 puntos)

.*,

ü¡¡tr: Servicios Sociales
Plaza BeatoAndrés Hib€rnón 6-2p 30001Murcia
T.96a 35 86 00
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La compatibilidad y cornplementariedad de los fines expuestos con las comp€tencias y
prioridades municipales, destacá¡dose aqucllos proyectos que se ¡ealicen de forma
conjunta y continuada con los Servicios Sociales del Ayuntamiento de Murcia.
La ¡elevancia social: La relevancia social del problema o necesidad a la que se dirige.
el riesgo del colectivo destinatario en caso de no realiz& la actividad solicitada y el
número previsible de entidades beneficiarias del proyecto o actividad.
Coherencia: La idoneidad de las actividades programadas respecto a l¿ts necesidades
detectadas, los objetivos definidos, la disposición dc medios para la asistencia,
prevención y/o promoción social del colectivo destinata¡io y la metodología propuesta,
así como el cariícter innovador de ésta.

Participación de la población destinataria en la definición de la problemática. la
elaboración y desarrollo del proyecto y en la evaluación de los ¡esultados.
El sostenimiento en el tiempo. estabilidad o previsión de continuidad del p.oyecto o

actividad.

B) Con relación a la entidad (Hasta 20 puntos)

Las características de la entidad: Trayectoria de la entidad, experiencia en el sector,
recursos hunanos e infraestructura que garanticen el cumplimiento de las actividades
propuestas.
Participación del volunta¡iado: Promoción del voluntariado, gmdo de participación de
personal voluntario en el desa¡rollo de la actuación, asi como que la formación del
mismo esté en consoruncia con el tipo de actividades en las que participa.

C) En relación con el presupuesto (Hasta 25 puntos)
- Economía de Recunos: Proporcionalidad y adecuación del gasto que se presupuesta a

los objetivos propuestos y posibilidad de adaptación de la actividad con la cantidad a
la fi nanciación disponible.

- E4uidad: Valoración de todo el apoyo que recibe la entidad solicitante por parte del
Alrntamiento para su voh¡men de actividad, incluyendo la valoración económica en

caso de cesión de local municipal y/o suministros.

D) Olros factores complementa¡ios (Hasta 5 puntos)

Facilitar la conciliación de la vida laboral y familiar de los padres y/o cuidadores de
menores, adolescentes y personas dependientes a su cargo. (Proyectos cuya naturaleza
no lleve implícito este e¡foque).
Proponer iniciativas y metodologías innovadoras.
Contemplar aspectos de estudio e investigación en el ámbito social.
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Uso del lenguaje inclusivo
Presentación de datos desagregados por sexo

Solamente obtendr¡ín subvenció¡ aquellos proyectos que hayan alcanzado en el proceso de
valoración una puntuación igual o superior a 50 puntos.

5.- Reouisitos de las solicitantes.

Las entidades que deseen acogerse a la presente convocatoria, deberán cumplfu los siguientes
requisitos:

. Tener personalidad juridica y capacidad de obrar y estar debidamente inscritas en el
Registro de Asociaciones, Fundaciones, o cualquier otro de catácter público que
corresponda según la naturaleza de la Entidad.

Estar inscrita en el Registo Municipal de Entidades Ciudadanas del Aluntan'tiento de
Murcia.

Pa¡a las entidades que presenten proyectos refeddos a algr-rno de los sectores de
población que se contemplan en el art. l0 de la Ley 3/2003. de l0 de abril. Reguladora
del Sistema de Servicios Sociales de la Región de Murcia, estar i¡scritas en el Regist¡o
de Entidades, Centros y Servicios Sociales de la Región de Murcia, en el epigrafe
correspondiente para el que soliciten subvención, cuya inscripción deberá estar vigente
a fecha de aprobación de la presente convocatoria .

Desarollar sus actividades y tener sede abierta en el municipio de Murcia.

Acreditar un funcionamiento real y efectivo en el municipio de Murcia du¡ante los
últimos 2 a-üos.

No perseguir fines de luc¡o ni depender económica o institucionalmente de entidades
lucrativas o de Administraciones Públicas.

Disponer de estructura suficiente y de medios humanos y materiales para garantizar el
cumplimiento de sus fines sociales y poder acredita¡ la experiencia y la capacidad
operativa que resulten necesa¡ias pam el logro de los objetivos propuestos en el
proyecto.

Tener como fines institucionales la realización de actividades coincidentes con el
objeto de la presente convocatoria definidos en el a¡t. lo de la misma

Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tdbutarias y de Seguridad
Social, según lo dispuesto en la legalidad vigente.

I
E

¡2
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No s€r deudora por ningún concepto a la Hacienda Municipal.

Haber presentado en el plazo establecido las justificaciones de otras subvenciones
otorgadas por este Ayuntamiento en el ejercicio anterior.

No estar incu$a en ninguna causa de prohibición para ser considerada beneficiaria de

subvenciones, según lo previsto en el art. 13 de la LGS.

Será requisito paxa el acceso y ejercicio a las profesiones, oficios y actividades que

impliquen contacto habitual con menores, el no haber sido condenado por sentencia

firme por algún delito contra la libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y
abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y
explotación sexual y conupción de menores, asi como por trata de se¡es humanos. A
tal efecto, quien prctenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deb€rá

acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una cenificación negativa del

Registro Central de delincuentes sexuales, de conformidad con lo establecido en art.
13 de la Ley Orgánica l/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

ó.-Solicitudes v documentación

Las entidades que concurr¿¡¡ a estas ayudas deberán presentas la siguiente docurnentación

2'. La solicitud se presenta¡ií acompañada de los siguientes documentos:

a) P.oyecto en el que se detallen las actividadqs que se van a realizar y para las que se solicita
subvención. Esle proyecto deberá contemplar, como mínimo, los siguientes aspectos:

fundamentación, fines y objetivos, ámbito de actuación y destinata¡ios, descripción de

actividades, metodología y planificación, recursos y evaluación.

c) Copia de los estatutos de la Entidad en los que se acredite que está constituida conforme a
su legislación especiñca y que figura inscrita en el Registro Administrativo que corresponda
según su natu¡aleza.

l'. Solicitud según modelo normalizado debidamente cumplimentado en todos sus apa¡tados.

La solicitud se presentaní electrónicamente en la Sede Electrónica del Ayuntamiento de

Murcia; apartado: Ser,¿icios Sociales, Sanidad y Cooperación; Servicios Sociales. tiq
procedimiento: "Subvenciones por contocatoria pública para la realizsción de Proyectos de

Semicios Sociales",
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d) Certiñcado del Secretario/a de la Entidad, con la relación actual de miembros que
componen sus órganos de Gobiemo y Representación, señalando, cuando proceda, la
asamblea en la que se produjo la elección. así como el número total de miembros de la
Entidad.

e) Fotocopia de la tadeta de identiñcación fiscal.

f) Certificación emitida por la entidad bancaria indicando el código de cuenta bancaria IBAN
(24 digitos) de la Entidad solicitante en el que se hari! en su caso, el ingreso de la subvención
concedida.

h) Declaración Responsable del representante de la Entidad manifestando que por parte de la
misma se est¿í garantizando el cumplimiento del reqüsito que se establece en el último apafado

articulo anterior. en relación con la exigencia establecida en el art. 13.5 de la Ley Orgrinica
de 15 de enero. de Protección Jurídica del Menor

No será necesaria la ptesentación de los documentos establecidos en los apanados c, d y e
cuando ya se hubiesen presentado por las entidades concurrentes en anteriores convocatorias
y siempre que no se haya producido ninguna variación en su contenido, y no hayan
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento para el que lüeron
presentados. En este caso, la documentación podrá ser sustituida por una declaración
responsable del Presidente de la entidad en la que se confirme que no ha habido modiñcación
alguna en los datos contenidos en dichos documentos en la fecha de presentación de la
solicitud.

7 .-Pla:¿o oara la de solicitudes

El plazo para la presentación de solicitudes será de UN MES desde la publicación del extracto
de la Convocatoria en el Boletin Oficial de la Región de Murcia, siendo el primer dia para su
presentación el siguiente al de la publicación.

8.-Subsanaci de la solicitud

Si la solicitud no se presentase debidamente cumplimentada o no se acompañara de toda la
documentación exigida en esta convocatoria se requerirá a la entidad solicita¡te para que
proceda a su subsanación en el plazo máximo e improrrogable de diez días hábiles, con
apercibimiento de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución, de acuerdo con lo establecido en el articulo 68 d¿ 1a lq, 39/2015, de I de ocfubre,
¡lel Pruc¿dimiento Administrativo Común.

8

E
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El órgano instructor, a la vista del expediente y, en su caso. del informe de la comisión de
evaluación, formulaní la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se

notificará a los interesados mediante exposición en la página web del Ayrntamie¡to de
urcia, www.murcia.es, concediéndose un plazo de diez dias para presentar alegacrones

Se podrá prescindir de este triárnite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los
interesados. En este caso. la propuesta de resolución provisional fbrmulada tendni el ca¡ácter
de definitiva.

El expediente de concesión de subvenciones conte¡drá el informe del órgano inslructor en que
conste que de la información que obra en su poder se desprende que los entidades
beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del
beneficia¡io propuesto, f¡ente a la Administración. mientras no se le haya notificado la
resolución definitiva de la concesión.

El órgano competente pam la resolución del procedimiento, es la Junta de Gobiemo Local del
Excmo. Aluntamiento de Murcia, a propuesta de la Concejalia de De¡echos Sociales y
Cooperación al Desarrollo. Dicho acuerdo hará constar de manera expresa la desestimación
del resto de solicitudes.

El el acue¡do de resolución definitiva se publicará en la página web del Ayuntamiento de
Murcia, produciendo los efectos de la notificación de confo¡midad con lo establecido en el
articulo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de I de octubre, del Procedimiento Administ¡ativo
Común de las Administraciones Públicas. asimismo se dará traslado del mismo a la Base de
Datos Nacional de Subvenciones a efectos de su publicidad en los teminos previstos en la
Ley General de Subvenciones.

3

E

9.-Tr¡mit¡ción r resolución

Las solicitudes de subvención serán hamitadas por la Concejalia de Derechos Sociales y
Cooperación al Desar¡ollo a través de los técnicos competentes de los Servicios Municipales
conespondientes, que seni a los efectos oporh¡nos el órgano instructor.
Para la evaluación de los proyectos se podrán constituir Comisiones de Valoración. cuya
composición dependerá de la naturaleza del Proyecto y del Sector de Población al que se

dirijan los mismos.
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Dicha resolución pondrá fin a la vía administrativa. pudiendo interponerse contra la misma,
los recursos que legalmente p¡ocedan regulados en el Capitulo II del Titulo V de la Ley
39/2015, de I de octubre, del P¡ocedimiento Administralivo Común de las Administr¿ciones
Públicas

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución dcl procedimiento será de seis meses
desde la publicación de la convocatoria.

A los efectos de publicidad de la presente Convocatoria, y en cumplimiento de lo establecido
en el articulo 20 de la LGS modificado por la Ley 15/2015. de 16 de septiembre, de
racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma administrativq el
Ayuntamiento de Murcia remiti¡á a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, el texto de la
convocatoria. acuerdo de concesión y toda la info¡mación requerida por la Base de Datos
Nacional de Subvenciones.

Las subvenciones concedidas en virtud de la presente convocato¡ia senín compatibles con la
percepción. por pa¡te de las entidades beneficiarias, de otras subvenciones, a¡udas, ingresos o
reculsos para la misma ñnalidad, procedentes de cualesquiem otms Administraciones públicas
distintas al Aluntamiento de Murcia. o entes públicos o privados.

El importe de las subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en
cor¡currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recusos, supere el coste de la
actividad subvencionada.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención. y en
todo caso, la obtención concu¡rente de otms aportaciones fuem de los casos permitidos en las
presentes Norriras, podniLn dar lugar a la modificación de la resolución de concesión.

E

€

12.- Pago

La concesión de una subvención al amparo de la presente convocatoria no compo¡ta
obligación alguna por parte del Ayuntamiento de Murcia de conceder subvenciones en los
siguientes eje.cicios económicos para proyectos similares.

I l.- Financilrckin de las activid¡dcs subvcncionadas
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Teniendo en cuenta que las subvenciones financian una parte importante de los gastos

inherentes a las actuaciones que se pretenden fomenta¡. se considera necesario no condicionar
el pago de las mismas a la previa justificación del cumplimiento de la actividad, por lo que el
pago se realizaá con carácter anticipado a su justificació¡, sin establecimiento previo de
garantia.

I3.-Comietrzo y ejecución de la actiüdsd

Las actividades objeto de subvención se desa[ollarán durante el ejercicio económico 2019.
De confbrmidad con lo dispuesto e¡ las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal. se

considerará gaslo realizado el que ha sido efectivamente pagado dentro del ejercicio
presupuestário en el que la subvención ha sido concedida. esto es del I de enero al 3l de

diciembre de 2019, para las subvenciones concedidas al amparo de la presente Convocato¡ia.
Los entidades beneficia¡ias deber¿in dar publicidad de la colaboración del A),untamiento de
Mu¡cia en el desa¡rollo de la actividad subvencionada, utilizando pa¡a ello cualquier medio

consideren miás adecuado al objeto de la subvención

I J.-Modificación del provecto.

Se necesitañá la autorización previa y expresa de esta Administración par¿ cualquier
modificación sustancial de un p¡oyecto, entendiendo por tal aquella que afecte a los objetivos del
mismo o a va¡iaciones de su p¡esupuesto o progiama. Previo a Ia adopción de los acuerdos
pertinentes, las repercusiones presupuestarias de la va¡iación no podnln superar en ningún caso la
cuantía de la ayuda concedida.

La entidad beneficiaria deberá informar por escrito y de forma motivada de cualquier
circunstancia que pudieia afectar susta¡cialmente al desa¡rollo previsto del proyecto y sobre las
modificaciones que se pretendan intoducir en la ¡ealización del mismo.

Si el proyecto ¡o se llevase a cabo por cualquier causa injustificada o se modiñcase
su§ancialmente sin la previa autorización del órgano competente, o no se justificara en la forma
prevista en el afículo 18, procedeÉ el reintegro del importe de la a1'uda. mrís los intereses de
demom. en su caso.

En cualquier caso, el Ayuntamiento de Murcia s€ reserva la potestad de supervisar e inspeccionar
las actividades subvencionadas.

16,-5ubcontrat¡ción de las actividades subvencionadas.

(c.t.f. P-30o3000 a)

15.-( onlrol tlc la cjccucirin
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Los entidades beneficia¡ias de subvenciones objeto de la presente convocatoria podr¡ir¡
contratar con terceros la ejecución de la actividad que constituye objeto de la subvención en
los términos establecidos en la LGS.

17.- Justificación de Subvenciones e informe fin¡l de objetivos

Lajustificación de las subvenciones concedidas deberá realizarse mediante la presentación de
Cuelta Justificativa con apofación de justificantes de gasto, que deberá tener el siguiente
contenido:

- Memoria detallada de ca¡ácter técnico con indicación de las actividades realizadas
y de los resullados obtenidos, siguiendo el esquema básico que figum en el Anexo
IV.

- Memoria Económica justificativa del coste de las actividades realizadas, de
acuerdo con lo establecido en el art. 72 del Real Dec.eto 887/2006. de 2l de julio,
que contendrá:

Una ¡elación clasificada de los gastos de la actividad. con identiñcación del acreedor y del
documento. su importe, fecha de emisión, fecha de pago, porcentaje e importe imputado a
la subvención, según modelo Anexo V. Estos gastos se acreditarán mediante factu¡as,
recibos y demiis doct¡mentos de valor probatorio equivalente con validez en el tnífico
jurídico mercantil o con eficacia administrativa cuyo importe haya sido abonado con
cargo a la subvención concedida. Para lajustificación de gastos de personal, se presentará
relación de gasto, según modelo Anexo VI, que se presentará acompañado de nóminas y
documentos TCl y TC2, de Seguridad Social, asi como Modelos lll y 190 de
Retenciones e Ingresos a Cuenta del I.R.P.F. y, en caso de alquileres, los Modelos I l5 y el
180.

Tanto en las facturas como en los recibos deberá figurar:

o Número de factura o ¡ecibo.

¡ Datos identificativos del expedidor (nombre, apellidos, denominación o ¡azón social, NIF
y domicilio).

. Datos identiñcativos del destinatario, que debeni ser la Entidad subvencionada.

o Descri¡rción detallada y precio unitario de la operación y su contraprestación total. Debení
reflejarse, en su caso, el M correspondiente.

. Lugar y fecha de emisión.

E!

F
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Así mismo, se exigirá que en la factura ñgure el recibi (firma y sello del emisor de la
misma).

Para la justificación, se aporta¡án los docunentos en original. justificativos de los pagos

efectuados que prueben la completa aplicación de los fondos recibidos. En caso de no poder
deja¡ los documentos originales en esta Administración. se entegani fotocopia" que
necesa¡iamente ha de ser comprobada con el original y compulsada en el Servicio Municipal
de Administ¡ación de Bienesta¡ Social y Servicios Sociales, al mismo tiempo que se haní
co¡sta¡ en los documentos originales por diligencia que se han aportado dichos documentos
para justificar la subvención correspondiente. Lajustificación se eleva¡á, una vez emitid¿ la
fiscalización de la tntervención General, al órgano municipal competente para su aprobación,
si procede.

La forma de pago del gasto subvencionado se expres¿¡rá en la factura o documento
equivalente y se jusificani de alguno de los modos que se indican a mntinuación:

. Pago eú efectivo: Mediante recibi ñrmado sobre el propio documento con iñdicación del
nombre y apellidos de quien recibe los fondos y su D.N.l. No se admitirátr pagos en

efectivo por impofe superior a 300 €.

. Pago por cheque nominativo: Mediante incorporación a la factura de copia o fotocopia
del cheque nominativo y presentación a¡te el Aluntamiento pa¡a su co§o, del extracto
donde se produce el cargo bancario del citado cheque.

. Pago por transferencia: Indicación en la fach[a de eía forma de pago asi como de la
cuenta beneficiaria y presentación ante el Aluntamiento pam su cotejo del documento
bancariojunto al extr¿cto donde se procede el cargo de la mencionada transfeÍencia.

. Pago por domiciliación banca¡ia: Media¡rte presentación ante el Ayuntamiento para su
cotejo del documento bancario junto al ext acto donde se produce el adeudo ba¡rca¡io
correspondiente.

Si vencido el plazo de justificación, la Entidad beneñcia¡ia no hubiese presentado los
correspondientes documentos, se le requeriá para que los aporte en el plazo de 15 dias,
comunicándole que, t¡anscurrido el mismo sin atender el requerimiento, se tendrá por
incumplida la obligación de justificar, con las consecuencias previstas en los arts. 30.8 y
37 de la Lev General de Subvenciones-
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El plazo dejustificación de las subvenciones co¡cedidas en vinud de la presente Convocatoria
ñnalizará el 3l de marzo de 2020.



ü¡¡
ñ

Concejelie de Oerechos Sociales y Cooperación al Desarrollo

Servic¡os Sociales
Plara 8ÉatoAndrés Hibernóñ 6-2q 30001Murciá
f.968 35 86 00

(c.r.f. P,30ol0@ a)

,6

.9

(,

E

I 8.-(lastos Suhvencionahlcs--

Se considemn gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a la natu-
raleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el mismo ejercicio para el que se conce-
de la subvención y su pago se hubiese hecho efectivo antes de la finalización del ejercicio.
Los gastos financieros. de asesoria jurldica o financiera. los gastos notariales y registrales. los
gastos periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de adminis-
tración específicos. son subvencionables si están directamente ielacionados con la actividad
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma.

En ningrin caso serln subvencionables:

b) lntereses. recargos y sanciones administrativas y penales.

c) Los gastos de procedimientosjudiciales.

d) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recupemción o compensación.

e) Impuestos pe¡sonales de la renta.

0 Gastos de actividades de inversión.

19.-Reintegro

El procedimiento de reintegro de subvenciones es el regulado en los a¡r.41 al 43 de la LGS,
cuando aprecie la existencia de alguno de los supuestos de reintegro de cantidades percibidas
establecidos en el art. 37 de la citada lev.

El órgano competente para resolver el procedirniento de reintegro será el mismo que ostentc
la competencia para la concesión, siendo el plazo máximo de resolución y notificación, será
de doce meses desde la fecha del acuerdo de iniciación.

Prescribiná a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el
reintego, computií¡dose s€gún lo establecido en el art. 39 de la LGS.

20.-lnfracciones r sancir¡ncs

)0

los modelos de Anexos para la justiñcación de las subvenciones concedidas en vinud de la
presente convocatoria. están disponibles en la web de Servicios Sociales del Aluntamiento de
Mu¡cia: https://sen iciossociales.murcia.es/

Los intereses deudores de las cuentas bancarias.
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Las Entidades beneñcia¡ias de subvenciones quedarán sometidas a las responsabilidades y
Égimen sancionador que sobre infracciones adrnirústr¿tivas en materia de subvenciones
establece el Título Me la LGS y senh sancionables incluso a título de simple negligencia.
Así mismo, quedanín sometidas a lo dispuesto respecto al procedimiento sancionador en la
Ley 3912015, de I de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Concejalía de Derechos sociales y Cooperación al Desarrollo

Servic¡os Soc¡ales
Plazá BeatoAndrér H¡bernón 6-2e 30001Murcia
T.968 35 86 00

(c.r.F. P-3003000 a)
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